
Deseando S. E. y el Consejo aliviar en lo posi~ 
ble á los vecinos de este Reyno~del servido de las 
Guardias Cívicas , que están sufrÍendo á beneficio 
de la salud pública ; ert las. circunstancias en que 
segun las ultimas notici.as , ·se mira la Enfermedad 
epidénqica, que se ha padecido en diferentes Pue
blos de la Andalucia , tft~etdart , que las respe,c
tiva$ Juntas de Sanidad , 6 las J ustidas de 1os' Fue-
blos , simplifiquen dichas G·uardias , extinguieudolas 
en el todo_ por ·la noche, baxo la precisa prohibi-
cion , y estrechisimo encargo, de que no se red~ 
ba por 11ingun vecino á persona alguna forastera, 

· ~in dat · primero noticia 'á las tnisn1as Juntas, óJus ... 
ticias ; y poniend.9 para· de _ dia en 1(2$ puesto~, 6 
Caminos .(EaS prindp~les de··~la direccion .· de Anda
lucía ; y nó .. ofrqs ; una ,. 6. dos individuos-' ~; que; 
cuiden de sus arenida:s , con el zelo , y esmero qú• 
exige, la salud piliblica , y demás restricciones que 
dispusiese la prudencia, .. de las Juntas , .. ,y Justicias, 
y sean artdogas "á ese !mpottantisímo asumpto , y 
conciliables con el descanso , y ,aJivib de los ve
cinos en la fatiga que están sufriendo : Y por es
te Auto , que· se imprimirá, y circulará en la for.., 
ma ordinaria : Asi lo acordaron , y rubricaron 
S, E. y S. Sé y en fee de ello firmé yo el Secreta-
río en Pamplona á nueve de Enero de mil ocho
cien tos y cinco. 
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